




Seccih ,4DBX1NZS'r'BACrI . k' i$ 
D.~.~c:R~!Tos 

. . . . . . .  bl .S . P. N? 315 del 23-2-93 - Designacidn en carácter de personal temporario 

. . . . . . .  M . S . P . No 316 dei 23-2-53 - Designación en carácter de personal temporario 

. . . . . . .  M S . P. N? 317 del 23-2-93 - Designación en carácter de personal temporario 

. . . . . . .  M . S . P . No 318 de1 23-22-83 - . Designación en carácter de personal ternporario 

. . . . . . .  kI S.?. N Q 319 del 23-2-93 - Designación en carácter de personal teniporario 

. . . . . . .  h.!. S . P. N? 320 del: 23-2-92 - Uesigna:.ióii en carácter dr personal temp ~rario 

. . . . . . .  M . S . P. No 321 de l. 03-2-93 - Desig!iaciSn en carácter ;le personal ten.pora&o 
b1 . S . P. N? 322 del 23-3-93 - DesignaciOn en carácter de personal temporario . . . . . . .  
S . G . C . No 324 d d  24-2-93 - Interinato del señor Vicegobernador a cargo del mandato 

gubernativo de la Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
hl . G . N? 325 del 24-2-93 -. Prórroga designación de personal temporario . . . . . . . . .  
M . E .  N? 327 del 24-2-93 - Siibsidio a IJNSa y UCS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
M . Ed . No 354 del 1-3-93 - Personal, Docente . 'Traslados Interjuridiccionales . Sus- 

pende e! otorgamiento y limita las acordadas . . . . . . . . . .  
S . G .  C . No 356 del 1-3-93 - Convenios Cole:kivoc . Regímenes de Empleo Dcto . de 

Nec . y Urg . No 63/93: Rectifica parcialmente art . lo . . 

RESOL UCIQIN 

K? 90993 .- Consejo Gral . de Educacióii No 222/93 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

N? 90982 . Dirección Nacional de Vialidad . 50 Distrito No 2071/93 ............... 
No 90989 . Mimicipalidac! de Rosario de la Frontera . No 01/93 .................. 
No 90895 - Dirección Nacional de \'iaIidad ...................................... 
No 90894 - Dirección Nacional de ViaXdad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : ............... 

N? 90861 Agustín D . Vidizzoni . Mario A . Rizzotti y Alberto M . Vidizzoni. Expte . No 
34.222/68 y Agdos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

N9 90981 . Martínez, Bautista y Villafañe de Martínez. Margarita. Expte . No B-33.660/92 
No 90972 .- Bejarano. José . Expte . No 29.495/92. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 90970 - Biirgos Olarte. Francisco y Lucía Zerpa . Expte . No B.32.668/92. ...... 
h? 90966 - Sánchez . Beatriz Concepción . Expte . No B.34.526/92. ................. 
N? 90957 - Cardozo. Pedro . Espte . No B.31.869/92. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 90953 - Farfhl. Félix . Espte . No R.32.818/92. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 90952 -. Josi: h l  . Ome y Francisca Decia Ome . E.xpte . No A.05579/80 .......... 

N? 90976 . Lanusse. Jorge Ceferino ............................................. 
EDICTO JUDICIAL 
No 90991 . Yañez, Al'ua ......................................................... 

' Secci6n COMERCIAL 
CONSTITUCHON DE SOCIEDADES 
No 90990 . Bellavista S.R.L. ................................................... 
No 8098'7 - Motorcar S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 90986 - Sabores S.R.1,. 
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ASAMBLEAS 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 90892 - Jockey Club de Salta, para el día 33-3-93. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . N'? 90989 - Liga Anteña de FútboL para el día 24-3-93. 

No 90988 - Centro de !ubi:ados, Retirados v Fenaionndoc de Y.P.F. - para el día 13-4-93. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . No 90985 - Ceritro Ve~inal  Villa Cristina para el día 28-3-93. 

. . . . . . . . . .  . . No 90984 - Club Deriortiuo "T.s Flqrida Cafayate" para el día 21-3-93. 
........ No 90975 - AsoeiaciLn Evarig6lica "Asan;hlea de Dios", para el día 21-3-93. 

...... hio 90973 - Asociación d~ Clínicas y Sanatorios Privados, para el día 30-3-93. 

N? 90994 - Del día 5-3-93. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ I ~ ~ - ~ ~ ~ I I . ~ P - ~ ' I X ~ T ~ S ~ : ~ ' ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ I ~ I I J ~ ~ I I ; ~ ) ~ ~ ~ X  

DECRETOS 

Salta, 23 de febrero de !Y93 
DECRETO No 315 

Expedientes Nos. 25.356/92, 19 322/91, 23.405 
/92, 24.593f 92, 24.954/92, 1&.731/91, 24.822 
/92, 24.955/92 - código 121, 3.619/92 - código 
91?, .313/92, 31$/92 - código 97 y 00359/92 - 
codigo 127. - 

VISTO las presentes actuaciones por ias ciia- 
les se gestiona la designacióq tenipor aria del 
doctor Mario Germán Piado, para deseri~peña~.- 
se en el Hospital Base del Area 0perat;va XXllI 
- Apolinario Saravia; y, 

CONSIDERANDO: 
Que el artículo 16 de la Ley No 6.393 niodi- 

ficada por su similar No 6.651 de Refgrr~a Ad- 
ministrativa del Estado y Emergencia Económl:- 
ca, establece que en el ámbito de !A Adn?inis- 
tración Pública Provincial Centralizada (entre 
otros) no podrá durante el plazo de un (1) año 
contado a partir de la entrada en vigencia de 
dichi ley efectuar designaciones qiie importen 
incrementar el níimero de personal previsto eii 
el presupuesto del año 1990. 

Que no quedarán corrprendirlas en las limi- 
taciones del 29 pkrrafo del n'encionado artículo, 
en lo referente a la forma de designación, las 
que dfectúe el Ministerio de Salud Pública cii 

las Areas de Atencián Primaria, profesionales de 
la salud, cuando se hallaren plenamenle j-isti- 
ficadas. 

Que atento la p~ovidencia del señor Secie- 
tario de Areas Operativas del. Intp-iov cn res- 
ponde el dictado del instrurrento ridurijliis:rati-,o 
pertinente, a tal efecto la Mrecciijii General de 
Personal tomó la intervención previa que !e 
compete. 

Por ello, 
EI Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo lo - Desígnase en carácter de per- 

sonal temporario a paitir de la fecha de tonha 
d e  pdsesión y por el término de ?res (3; meses 
al doctoi- h4ario Ze;niBn M,!do, D1.N.I. N? 

17.574.471, para desempeñaise en el Hfispital 
Base de! Area Operativa XXIII - Apo!iiia~io 
Saravia, con una remuneración rnensud erpi- 
valente al agi~pamienta P, subgrupo 3, catego- 
ría A, bioquíinico, con un régimeil ho, irio de 
treinta (30) horas semanales y demás ~ . d i c i c n ~ -  
les de ley. 

Art. 29 - Déjase establecido que ia jr,cor- 
poración a planta permanente se efectiia..á tina 
vez cumplida la evaliiación d e  los Lnformes emi- 
tidos por el señor director o jefe de rlepericlen- 
cia sobre la conveniencia o no de Ia confirma- 
ción del agente, de acuerdo con las dispi>sirio.. 
nes establecidas en los artícu1.o~ 80 y i O  del De- 
creto I\Ta 772,187 reglamentario de la ley nú- 
n-iero 6.422. 

Art. 39 - C80n encuadre al a r t í cu?~  17 de la 
ley No 6.61'2 y artículos 16 y 87 de la ley No 
6.583, reestiucthase la planta de persi):ial de la 
Jurisdiyción 06 - Ministena de Salud Püolica 77 
transf~erase un (1) cargo va'cante de agrupsmian- 
to P, subgrupo 3, categoría C de la Unidcid de 
Organizamción 02 - Ex Secretaría de Estado de 
Salud Púiljlica a la Unidad de Omrganización - 
Hospital de Apolinario Scravia, convertido en 
agrupan3iento P, siibgrupo 3, categoría A. 

Ait. 40 - Descong&iase el cargo vacante 
creado precedentemente niediante converlc,i:n de 
vacantes, en la Jurisdicción O6 - Ministeriu de 
Sa'iid Píiblica, Unidad de Organiza,ción 31, din- 
dose por cun?plido el trámite previsto en el  De- 
creto N i  9120/85. 

Art. 50 - La e~ogación resukaate se impu- 
tará a Jurisdicción 6 - Ministerjo cle Salud Pú- 
blica, Unidad de Organización 31, Finalidad 4, 
Función 01, Sección 4, Sector 1, ?%:da Prin 
cipal 1, Personal. 

Art. 60 - El presente de.creto será rttfrendado 
por el señor R4inist.o de Salud Piik+llc,i y firma- 
do por el señor Secretario General de la Gob'er- 
nación y el señor Secretario de Aieas Operati~~as 
del Interior. 

Art. 70 - Comuníquese, pub:áques:: pri el Bo- 
letin Oficial y archívese. 

ULLOA - Salazar - RoRoigei - Mar- 
tino. 
































